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Introducción

El  sustantivo «armonía», significa, según el  Diccionario de  la  Lengua
Española, la «conveniente proporción y correspondencia deunas cosas con
otras». En su forma verbal, «armonizar» equivale, para la  Real Academia
Española, a «poner en armonía o de conformidad dos o más cosas que
deben  concurrir a  un mismo fin>;. De donde la  expresión «armonización
fiscal» significaría la puesta en armonía o conformación de las instituciones
fiscales de dos o más países, con el objeto deconsegiir un fiñ detérminado.

Dejemos, por el momento, cuál pueda ser ese fin, y  reparemos en las
consecuencias que  se  derivan para  un  conjunto de  países —cuyas
economías están interrelacionadas— del hecho de ofrecer éstos entre sí
unas  diferencias significativás en  büanto a  sus  sistemas fiscales. Es
evidente  que, desde el  momento en  que  dichas diferencias han de
traducirse necesariamente en una diversidad de presiones fiscales, y aún de
formas de reparto de la carga fiscal entre los distintos sectores y agentes
económicos, aquéllas han de constituir un factor influyente en el nivel de
competitividad y, por tanto, en las relaciones económicas de dichos países.
Así  lo confirma el análisis teórico de la .incidencia impositiva. La cuestión
debe ampliarse a la considéración de los efectos que, en ese mismo terreno,
despliegan las diversas políticas nacionales de gasto público, según la
cuantía global de éste y su particular estructura.

Lo  ánterior nos lleva al tema de las «distorsiones fiscales»interriacionales,
que,  inicialmente, podemos identificar, con el  profesor Regul como las
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«alteraciones sistemáticas de la competencia resultantes de disposiciones
legislativas, reglamentarias y  administrativas» de carácter fiscal (1). De
forma  más precisa, el profesor Fuentes Quintana entiende por distorsión
fiscal, genéricamente, la «existencia de una discriminación de origen fiscal
que altera las condiciones de concurrencia de un mercado, de tal suerte que
se  provoquen modificaciones apreciables en las corrientes normales de
tráfico» (2). Y el profesor Cosciani, de manera más analítica y refiriéndose al
ámbito de las relaciones económicas internacionales, considera que «el
concepto de distorsión se puede definir como aquel movimiento en los
elementos  de equilibrio económico atribuibles a  cualquiér disposición
legislativa,  reglamentaria o  administrativa de  un  país, que  directa o
indirectamente, con pleno conocimiento o no, determina, en lo concerniente
a  la competencia de los demás países, una discriminación sensible en las
mercancías, servicios o factores de la producción, provocando así modifica
ciones en las corrientes normales de los mismos, o de naturaleza tal que
eliminan y obstaculizan la competencia de una industria o de un factor de la
producción. La distorsión es, en cierto sentido, la consecuencia de una
discriminación, deseada o no» (3).

El  concepto de distorsión fiscal reúne, pues, las siguientes tres  notas
señaladas por el profesor Alvarez Rendueles:

1)  Supone una alteración significativa de la competencia, de origen fiscal.
2)  Serefiere a una desviación respecto a un cierto «equilibrio» anterior,

respecto a una situación de referencia.
3)  Producecomo resultado determinadas modificaciones en las corrientes

normales de tráfico (4).

Fácilmente se  advierte, por  otra  parte, que el  concepto genérico de
distorsión fiscal integra una variedad de manifestaciones concretas que
conviene tipificar. Cabe así distinguir, siguiendo al profesor Calle Sáiz, entre
distorsiones «generales» y «particulares»: las primeras, afectan a muchos
productos y  a  uno o  varios impuestos o  gastos; las  segundas, por el
contrario, se refieren únicamente, a ciertos productos y a ciertos impuestos

(1)  A, REGuL: Les distorsions globales de la concurrence of leurs répercussions sur le Marché
Commun. Commission des communantes Europeennes, Bruxefes, 1971.

(2)  E. FUENTES QUINTANA: Política Fiscal e integración europea, en «Espaft ante la integración
económica europea», Ed. Ariel, Barcelona, 1966.

(3)  0.  OoscIANI:  Reforma tributaria para América Latina. Problemas de política fiscal, OEA,
Washington, 1964, p. 570.

(4)  J. R. ÁLVAAEZ RENDUELES: Las distorsiones fiscales internacionales, XX Semana de Estudios
de  Derecho financiero, Ed. de Derecho financiero, Madrid, 1989.
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o  gastos. Otro criterio distingue entre distorsiones «temporales» y «perma
nentes», según que la iniciativa privada pueda o no contrarrestar o anular
sus efectos. Atendiendo a la parte de la actividad financiera que las genera,
las  distorsiones fiscales pueden derivar de la «totalidad» de los ingresos
y/o  gastos públicos (tendrán así su origen en las diferencias relativas de
presión fiscal o de gasto público global entre los distintos países) y de la
«diferente estuctura» que muestran los diversos sistemas de gastos e
impuestos nacionales. Una última distinción puede establecerse entre
distorsiones «históricas» cuanto- pueden definirse respecto a una situación
ya  alcanzada,. y  distorsiones «previsibles», cuando es  posible hacerlo
atendiendo a una situación que debe lograrse (5).

Como  observa el  profesor Calle Sáiz, la  anterior clasificabión resulta
imprescindible, pues las teorías fiscales relativas a la integración de áreas
económicas se ordenan, precisamente, en función de cuál sea la escala
jerárquica de las distorsiones que pretenden eliminar y  atendiendo a  la
valoración de los medios disponibles para conseguirlo.

El  profesor Fuentes Quintana ha  sistematizado, por su  parte, los tres
procedimientos convencionales para la  eliminación de  las distorsiones
fiscales:

1)  Utilización de «mecanismos de compensación o neutralización» para
evitar  los  efectos de  las  distorsiones sobre las  condiciones de
competencia, no actuando, por tanto, sobre las causas sino sobre las
consecuencias de las distorsiones fiscales.  -

2)  «Armonización fiscal» propiamente dicha, mediante la cual se trata de
adoptar un conjünto de medidas orientadás aeliminar las principales
distorsiones existentes, produciendo una intégración positiva y parcial
de  la actividad financiera de aquellos países que han deformar  un
mercado único o común.

3)  «Plena integración financiera» lo que supone la supresión total de las
distorsiones fiscales, por definición (6).

Tenemos, pues, que las distorsiones fiscales (llámese barreras arancelarias,
diferencias nacionales en cuanto a  las técnicas de gravamen sobre el
volumen de ventas o sobre los consumos específicos, subvenciones a la
producción, monopolios fiscales, etc.) dificultan o  entorpecen la  libre

(5)  fR. CALLE  SÁiz:  Sistemas fiscales  contemporáneos, Servicio de Publicaciones de la
Fundación Universitaria San Pablo (CEU), Madrid, 1974, pp. 81 y siguientes.

(6)  E. FUENTES QUINTANA: Op. cit., p. 123.
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concurrencia •en los  mercados de  bienes y,  de  factores, de  modo
enteramente análogo a  como lo, hacen otras clases de distorsiones de
diversa naturaleza, cuales son las de índole técnica o administrativa (normas
nacionales diferentes respecto a las características y calidad de determinados
productos, por ejemplo). La eliminación de tales distorsiones parece ser, por
tanto, una condición sine qua non para la formación de un mercado común
equivalente a un mercado interior, tal como el que prefigura el Tratado de
Roma, constitutivo de la CEE. Y la armonización fiscal, entendida como
puesta en armonía o conformación de las instituciones financieras de los
países integrados, en laCEE, al objeto de eliminar esas distorsiones que
entorpecen la consecución de un mercado único, se ofrece como uno de los
caminos para lograrlo.

Como uno de los caminos, pero no como el úpico camino. Precisamente-en
esto difiere la actitud de los distintos países de la CEEfrente a los problemas
fiscales  que dificultan, -su integración económica. Mientras un grupo de
países —que, con José Luis de Juan, podríamos calificar.de «intervencionis
tas>’— propugna la previa armonización de las fiscalidades de los «Doce»,
para proceder después a la liberalización completa del tráfico éconómico,
otro grupo —que cabría denominar «liberal>’— ño considera indispensáble la
armonización fiscal previa para la  libertad de movimiento de personas,
empresas y capitales, pudiéndose sintetizar su postura del modo siguiente:
«que las personas, empresas y capitales se muevan libremente, que ‘elijan’
el  régimen - —incluido el .fiscal— que más les- -acorriode, - acogiéndose e
instalándose en el país que les convenga.  -

De esta forma, laarmonización fiscal se producirá inevitablemente a la larga,
porque lbs países buyo sistema fiscal sea poco ‘atractivo se verán ‘obligados
a  reaccionar y a-modificarlo-para evitar la huída de sus émpresas y la fuga
de  los capitales. Al  cabo del tiempo, los sistemas fiscalés se  habrán
aproximado» (7). Como es conocido, dentro del - primero -de los grupos
aludidos se encuéntran países como Italia y  Españá, encabezados por
Francia; el segundo grupo, liderado por el Reino Unido, lo forman países
como  Holanda,’ Luxemburgo,’ Alemania, y  Dinamarca, aunque muestren
diferencias de matiz en cuanto a sus posturas respectivas.  -

No  vamos a entrar aquí en el análisis y valoración de esta  dos postUras
antagónicas, pues auncuandó la existencia de las mismas explica, en parte,
la  actual impasse en que se encuentra el proceso de’ armonización fiscal

(7)  ‘J. L. DE JUAN  PEÑALOSA: La armonización fiscal en la CEE influencia en la legislación
española.         -              - ,  -  .  ,
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europea, lo cierto es que el camino de ésta se emprendió hace ya tiempo, a
raíz de las conclusiones del Informe Neumark, publicado en 1962. En las
páginas que siguen procederemos a describir las líneas maestras de dicho
proceso de armonización positiva, para plantear, finalmente, el  presente
estado de la cuestión.

Los presupuestos de la política fiscal comunitaria
en  el Tratado de Roma y la Doátrina armonizadora
del  Infórme Néumárk

El  Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, firmado en
Roma el. 25 de marzo de 1 957, contiene ya, en embrión, una política fiscal
comunitaria compatible con la  soberanía tributaria fundamental de los
países miembros, pero restrictiva de la misma. Así, el artículo 2 de dicho
Tratado comienza por plantear la exigencia de una aproximación progresiva
de  las políticas económicas de los Estados miembros —deben entenderse
incluidas dentro de éstas, naturalmente, las  políticas fiscales—, cón el
propósito de promover un mercado común. Y el artículo 3 establece, por su
parté:  «a) la supresión, entre los Estados miembros, de losderéchos de
aduana y  de lás restricciones cuantitativas a  la entrada y  salida de las
mercancías, ésí como de cualesquiera otras medidas de efecto equivalente;
b)  el  establecimiento de un arancel aduanero comÚn (...)  respecto de
terceros ‘Estados; ‘c) la  supresión, éntre los Estados miembros, de los
obstáculos a la libre circulaciÓn de personas, servicios y capitales; (...)  f)  el
establecimiento de un régimen que garantice que la competencia no será
falseada en el Mercado Común; (...)  h)  la aproximación’ de las legislaciones
nacionales en la medida necesaria para el funcionamiento del Mercado
Común (...»>. Los anteriores preceptos conforman, pues, un marco de políticá
fiscal  comunitaria restrictiva de las políticas particulares de los Estados
asociados y orientado a la consecución de ún mercado interno.

Pero el capítulo II del Tratado de Roma (artículo 95 al 99) es todavía más
explícito y terminante al réspecto. En esencia, prohíbe a cada Estado grabar
directa o indirectámente los productos de los demás Estados con tributos
internos superiores a los que graven los productos nacionáles similares;
elimina la posibilidad de que los Estados, en el supuesto de exportación,
puedan beneficiarse de ninguna devolución de tributos internos superior al
importe de  aquéllos con que  efectivamente hayan sido gravados los
productos del propio país; establece criterios de aproximación entre los
diferentes impuestos nacionales sobre el volumen de ventas, acumulativos
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én  cascada, para la práctica de los oportunos ajustes fiscales en frontera; y
en  cuanto a los impuestos sobre consumos específicos, prohíbe también las
exoneraciones tributarias y los reembolsos a las exportaciones dirigidas a
los  demás Estados miembros, salvo su aprobación por el Consejo de la
Comunidad, a propuésta de la Comisión, y por tiempo limitado.

Por  último, el artículo 99 del mismo Tratado encomienda a la Comisión el
examen de «la forma en que resulte posible armonizar, en interés del
mercado  común, las legislaciones de  los  distintos Estados miembros
relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios, los impuestos sobre
consumos específicos y otros impuestos indirectos, incluidas las medidas
compensatorias aplicables a los intercambios entre los Estados miembros»
(8). Y. es, precisamente, de este artículo 99 de donde arranca la ulterior
política fiscal armonizadora de la CEE, precedida de un diagnóstico de la
situación real de partida (Informe Neumark) e instrumentada mediante una
serie de «directivas» obligatorias para cádá uno de los Estados en cuanto a
los objetivos por ellas perseguidos, pero que deja a aquéllos libertad para la
elección de los medios jurídicos precisos para lograrlos.

Como es sabido, el Comité Fiscal y Financiero de la CEE se constituyó en el
año  1960, bajo la  presidencia del profesor Fritz Neumark, con el doble
propósito  de examinar las disparidades existentes entre los sistemas
fiscales de los países miembros y  de estudiar la medida en la cual era
posible su eliminación como .causa de distorsiones inconvenientes para
conseguir el mercado único. El Informe rendido por dicha Comisión 2 años
después, que había de marcar la derrota del futuro sistema fiscal europeo,
partió de la consideración de que las diferencias cuantitativas y cualitativas
que entonces ofrecían los sistemas tributarios de los países integrados en la
CEE,  era de tres  clases: a)  diferencias en  la  carga fiscal  global; b)
diferencias en  la  cuantía y  composición de los gastos públicos; y  c)
diferencias en la estructura de los sistemas fiscales.

Por  lo que hace a la primera clase de desigualdades, el Informe Neumark
(recuérdese que estamos en 1962, esto es, todavía en la Europa de los
«Seis», integrada por la República Federal de Alemania, Bélgica, Francia,
Italia, Luxemburgo y Holanda) no las consideró relevantes, y ello por las
siguientes razones:

1)  Las diferencias entre los respectivos niveles de presión fiscal bruta
(porcentaje de la recaudación impositivá, incluida la Seguridad Social,

(8)  Para un análisis pormenorizado de estos preceptos, véase: J. DE LLAVE DE LARRA: E/sistema

fiscal europeo, Ed. Trjvium, Madrid, 1986, pp. 7 y siguientes.
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sobre  el  PIB) no eran muy apreciables y  se explicaban, en buena
medida,  por  las  diversas concepciones ideológicas acerca de  la
adecuada proporción que deben guardar los «tamaños» de los sectores
público y privado de la economía, cambiantes con las circunstancias de
lugar  y  tiempo. Por otra parte, la  heterogeneidad de las estructuras
económicas nacionales, sobre todo en lo referente al nivel y composición
de  la renta nacional, justificaban coeteris paribus, que países con renta
relativamente baja, en buena parte de origen agrícola, no poseyeran la
misma  capacidad contributiva que  aquellos otros con  renta más
elevada y  procedente, básicamente de actividades industriales y  de
servicios (desde luego, esta conclusión del Comité Fiscal y Financiero
puede matizarse en la actualidad a la vista de los datos correspondientes
a  la CEE ampliada o Europa de los «Doce» según puede apreciarse en
los cuadros 1, 2 y 3, pp. 80-81, relativos a la presión fiscal, PIB per cápita
y  «esfuerzo fiscal» de  los  países hoy  integrados en  la  Europa
comunitaria)

2)  Las presiones fiscales más elevadas se correspondían generalmente
con  prestaciones públicas mejores, cuantitativa y cualitativamente.

3)  Las diferencias de presión fiscal no son causa, por sí  mismas, de
migraciones de  personas y  capitales, pues éstas dependen más
directamente de factores no fiscales.

Cuadro 1.—Presión fiscal. Ingresos fiscales, incluida Seguridad Social. (En porcentaje
del PIB).

Países 1965 1975 1980 1983 1984 1987

Holanda 33,56 43,50 45,82 47,03 45,54 47,3Dinamarca 20,00 41,35 45,18 4647 48,02 51,8Bélgica 30,76 41,06 43,71 45,55 46,73 45,4
Francia 34,97 37,44 42,53 44,57 45,49 44,7
Luxemburgo 30,40 38,49 42,23 42,29 41,43 42,4Italia  . 27,25 28,98 33,21 42,10 41,17 36,2Irlanda 26,03 31,64 34,04 30,70 39,48 40,1
Gran  Brataña 30,58 35,51 35,33 37,91 38,51 38,0
Alemania  Federal 31,60 35,73 38,00 37,45 37,73 37,6
Grecia 20,58 24,64 28,62 33,59 35,23 36,7
Portugal 18,41 24,72 28,72 32,93 31,97 32,4
España 14,73 19,60 24,11 27,33 28,39 32,8
Europa-12 26,57 33,55 36,79 38,99 39,97 40,4

Fuente: Europe, 4 diciembre 1986 y Revue Statistics of OECD membe countries 1965-198 7.
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Cuadro 2.—PIS per’ ‘cápita Eciis.

País  .
1980         19831984

Holanda
Dinamarca

.  . • .10.454
12.320

10.949
13.444

11.409
14.945
10.605Bélgica

Francia
9.181

1.0:619 11 .343 12.231
Luxemburgo . , . 10.682 11.973

.7:811 8.279Italia  .
. .  7.036

6.815Irlanda . , 5:804  . 6.276
9.566 10.509Gran Brataña . 9.068  . .

13.543Alemania Federal 12.009 12.813
4.283Grecia     .

3.968 4.306
2.831Portugal 2.450

5.170 5.602España . . 4.568 .

Europa-12 . 8.171,9 8.836 9.494,6

Fuente: Eurostat Revista, 1976-1 985. Luxemburgo, 1987

En cuanto a la cuantía y estructura de los gastos públicos, el informe no
encontró diferencias sustanciales entre los distintos países y, en todo caso,
relegó a un segundo plano las distorsiones fiscales por ellas originadas,
reconociendo, no obstante, la conveniencia de profundizar en el análisis de
esta cuestión.  ,  .

Así, pues, el núcleo de la doctrina fiscal de la integración europea elaborada
por  el  Comité Fiscal y  Financiero se centró en la  consideración de las
desigualdades existentes en la estructura de los sistemas fiscales comuni.
tarios, destacando que «incluso en la hipótesis —muy poco real— .de que el
nivel y estructura de los gastos públicos, así como la cuantía total de los
impuestos, concuerdén aproximadamente en dos países, una diferendia
estructural.de los sistemas fiscales puede tener, a veces, efectos capaces,
de  influir en, las condiciones de concurrencia, ya que los diferentes tipos. de
impuestos no tienen consecuencias idénticas. Puede tratarse de modifica
ciones  de las condiciones de concurrencia de carácter generaly/o  de
modificaciónes de las condiciones de concurrendia limitadas a determinados’
próductos, servicios, transacciones, etc.».

Y  para la corrección de estas distorsiones debidas a la heterogeneidad
estructural de los sistemas fiscales, el Comité consideró las tres posibilidades
de  actuación ya conocidas:  ‘
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1)  Operar sobre las consecuencias, no sobre las causas, mediante los
oportunos mecanismos neutralizadores de cada distorsión.

2)  Proceder a la armonización progresiva de los propios sistemas fiscales
cuyas diferencias ocasionan los efectos indeseables sobre la compe
tencia.

3)  Acometer la total integración fiscal de los países de la Comunidad,
eliminando con ello toda posible distorsión de este género.

Descartada esta última alternativa por poco realista, se optó por la primera
de  ellas como solución provisional, propugnando la armonización tributaria
positivay  gradual como el mejor camino a seguiren  el  futuro. Así lo
proclama el Informe: «El objetivo del Mercado Común no es la unificación
fiscal,  sino solamente una armonización de los sistemas fiscales (...).  Una
unificación completa de los sistemas fiscales de los Estados miembros no
sería considerada necesaria desde la perspectiva política de la integración,
porque  la  experiencia prueba que,  en  muchos campos, diferencias
moderadas relativas a la naturaleza y tipo de gravamen de los diferentes
impuestos no entorpecen el libre juego de la competencia».

El  «calendario sin  fechas» propuesto por el  Informe .Neumark para la
armonización fiscal europea consideró tres fases sucesivas. En la primera
debía  procederse a  la  armonización de la  imposición general sobre el

Cuadro 3.—Es fuerzo fiscal. (Índice de Frank).

País 1980 Índice .1.983 Índice 1984 Índice

Holanda . 0,438 83,11 0,429 81,25 0,399 78,85Dinamarca 0,366 69,44 0,345 65,34 0,331 65,41Bélgica 0,476 90,32 0,463 87,68 0,440 86,95Francia
Luxemburgo

. 0,400
.  0,395

75,90
74,95

0,392
0,352

74,24
66,66

0,371
0,321

73,32
63,43Italia 0,472 89,56 0,538 101,89 0:497 98,22Irlanda 0,586 111,19 0,489 92,61 0,579 114,42

Gran Brataña 0,389 73,81 0,396 75,00 0,366 72,33Alemania Federal
Grecia

, 0,316
0,721

59,96
136,81

0,292
0,780

55,30
147,72

0,278
0,822

54,94
162,45Portugal 1,172 222,39 1,290 244,31 1,129 223,12España 0,527 100,00 0,528 100,00 0,506 100,00

Europa-12 0,521 0,524 0,503

Otra característica de los sistemas fiscales mediterráneos o latinos: su mayor esfuerzo fiscal
relativo.
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consumo, implantando en los distintos países un impuesto sobre el valor
añadido o un impuesto monofásico sobre el volumen de ventas. En cuanto
a los impuestos sobre consumos específicos, debían unificarse las reglas de
desgravación. Por lo  que respecta a  los impuestos directos, habrían de
armonizarse las formas que afectaban a los dividendos e intereses. La doble
imposición se corregiría según convenio tipo de la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo (OCDE). Junto a estas medidas concretas, la
primera fase consideró también otras de carácter preparatorio para la
segunda, como eran:
1)  Las concernientes al Impuesto sobre los Beneficios de las Sociedades

(este impuesto debería existir además del Impuesto Personal sobre la
Renta; los beneficios no distribuidos se gravarían con mayor intensidad
que  los distribuidos; el  Impuesto sería del tipo fijo  sobre todos los
beneficios; se homogeneizarían las deducciones de la base-cuota).

2)  Las relativas a la imposición sobre la renta de las personas físicas (el
Impuesto  Personal sobre  la  Renta debería ser  único y  sintético,
homogéneo en las deducciones personales y con unidad de criterios en
cuanto al gravamen de la unidad familiar.

3)  El establecimiento de intercambios de experiencias e información al
objeto de mejorar el control fiscal.

4)  La  preparación de  un  acuerdo multilateral para  evitar  la  doble
imposición.

La  segunda fase prevista en el calendario del Informe Neumark, consideró
preferentemente la armonización de la imposición directa (implantación del
nuevoImpuesto sobre Sociedades y armonización del Impuesto Personal
sobre  la Renta), la entrada en vigor del acuerdo multilateral sobre doble
imposición y  la  supresión de determinados impuestos sobre consumos
específicos no generales y carentes de importancia recaudatoria. También
se previó en esta fase la adopción de algunas medidas preparatorias de la
siguiente, tales como: el estudio de las diferentes modalidades del Impuesto
sobre  el  Patrimonio como figura complementaria del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas; el estudio de la aproximación estructural y de
los  tipos de  gravamen de  la  imposición sobre las  sucesiones; y  la
armonización de los impuestos sobre consumos específicos no suprimibles.
La  tercera y última fase contemplaba la entrada en vigor de las medidas
preparatorias perfiladas en la fase anterior, la creación de un servicio común
de  información orientado al  control fiscal, la  constitución de  fondos
comunitarios para la compensación financiera entre los diferentes países y
el  establecimiento de un tribunal especial. Otras reformas, en fin, previstas
fuera del calendario anterior, eran: la armonización de los impuestos sobre
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los  movimientos de capitales y la reforma de la fiscalidad de los transportes
y  la energía, condicionada, esta última, al proceso de integración económica
de  ambos sectores.

El  derecho fiscal contenido en el  Tratado de Roma, a cuyos preceptos
fundamentales hemos hecho escueta referencia, y la doctrina armonizadora
del  Informe Neumark constituyen, pues, las fuentes originarias del posterior
derecho fiscal derivado de la CEE, esto es, del derecho formado por las
normas tributarias limitativas de ámbito general, denominadas directivas o
directrices y cuya aprobación corresponde al Consejo de Ministros de las
Comunidades Europeas. Como subraya Mario Burgio, el derecho fiscal del
Tratado de Roma impone a los Estados miembros, de una parte, un conjunto
de obligaciones de non facere —es decir, de obligaciones negativas que les
someten a la no aplicación de disposiciones internas que puedan desfavorecer
las producciones nacionales con relación a las de otros Estados miembros—
y  de otra, una serie de normas fiscales prohibitivas de toda imposición
interna  sobre los  productos procedentes de otros Estados miembros,
superior a la imposición que grava los productos nacionales similares (9).

El  Derecho fiscal  europeo derivado es,  precisamente, el  instrumento
específico  de  la  armonización fiscal  y  está  dirigido a  modificar las
estructuras de los sistemas tributarios de los países integrados en  la
Comunidad. Esa modificación no pretende ser esencial, sino que se dirige
más  bien a transformar aspectos concretos de los sistemas impositivos
nacionales susceptibles de obstaculizar los cuatro objetivos básicos del
Tratado de Roma: la libertad de circulación para jas mercancías y para los
capitales y la libertad de establecimiento para las sociedades y las personas
físicas.

Pero  si el  derecho fiscal derivado tiene sus fuentes originarias, legal y
doctrinal, en el Tratado de Roma y en el Informe Neumark, respectivamente,
en  su formación también han influido, con no menor intensidad, otros
informes  posteriores de  la  Comisión Europea, el  propio proceso de
ampliación escalonada de la Comunidad —de la Europa de los «Seis» a la
Europa de los «Doce», pasando por la  Europa de los «Nueve»— y  las
circunstancias especialmente críticas por  las que  han atravesado las
distintas economías nacionales desde el año 1 973. No es posible entrar aquí
en  el análisis de toda esa doctrina armonizadora (Informes Barre, Warner...;
Libro Blanco de la Comisión sobre la «consolidación del mercado interior»,
de  1985; Plan Cockfield, de 1987; Plan Scrivener, de 1989; e  Informe

(9)  M. Buoio:  Derecho Fiscal Europeo, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1 983.
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Lemierre, de este mismo año) ni eh el de los factores coyunturales que han
influido  de  una u  otra forma en  el  náturalmente lento proceso de la
armonización fiscal europea.

Por ello vamos a entrar directamente en el análisis de dicho proceso y sólo
al  final haremos referencia a los últimos informes orientados a la  meta
comunitaria del año 1993. Examinaremos, en primer lugar, los aspectos
referentes a la Unión Aduanera, para considerar después la armonización de
las  imposiciones indirecta y  directa. Por último, nos referiremos a  los
proyectosfiscales cornunitarios más recientes y a las implicaciones que los
mismos han de tener, necesariamente, en la política tributaria española
inmediata.

La unión Aduanera y el Derecho Áduanero Común

La  Comúnidad Económica Europea se ha identificado algunas veces, en
efecto, con una «unión aduanera», aunque resulta evidente que es mucho
más  que eso, pues implica un conjunto de políticas comunes referidas a
diversos ámbitos económicos y sociales. Sin embargo, hay que admitir, con
Joaquín de la Llave, que si no fuere en primer lugar una Unión Aduanera, la
Comunidad Europea no existiría (1 0). Además, un área económica como la
comunitaria, que en su proceso de integración ha tendido siempre a la unión
económica, no podía menos que configurarse antes como una Unión
Aduanera frente al exterior, con el consiguiente desarme arancelario interior.
Es obvio que las barreras arancelarias constituían el primero y más directo
obstáculo para la formación de un mercado único y, en consecuencia, su
eliminación era un requisito previo para alcanzar dicha meta. La Unión
Aduanera pudo alcanzarse, según lo  previsto en el  Tratado de Roma
(artículos 1 2 a 37, que incluyen también la supresión de las restricciones
cuántitativas del comercio interno del área), en el año 1968, y a partir de este
año  puede decirse también que  empezó a  configurarse un  auténtico
Derecho Aduanero Común.

Como señala De la Llave, la aplicación de un Arancel Aduanero Común ha
supuesto la consecución de dos objetivos:
a)  Una «nomenclatura>) exterior también común, esto es, una relación de

mercancías que permite clasificar uniformemente todas las importaciones
y  exportaciones, lo que se acompaña de unas normas relativas a la
clasificación arancelaria.

,(1O)  J. DE LLAVE: Op. cii., capítulos lii y IV.
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b)  Una relación de tipos aplicables a las importaciones, de igual cuantía
para  todos los Estados. miembros y  que permite distinguir según el
origen de los productos.

La  nomenclatura lleva aparejadas unas normas sobre suspensiones y
bonificaciones (de aplicación uniforme en toda la Comunidad) y sobre el
gravamen de envases y embalajes, en la medidá que acompañen a las
mercancías respectivas. Por lo que se refiere a los tipos impositivos, existen
dos columnas en el Arancel Aduanero Comunitario: lá correspondiente a los
derechos «autónomos» y la relativa a los derechos «convencionales». Dada
la  amplitud de los acuerdos suscritos por la  Comunidad al amparo del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), son estos
últimos  derechos los de aplicación usual. Además de los anteriores se
aplican también determinados derechos «preferenciales» en correspondencia
con  diversos acuerdos suscritos con terceros países en vías de desarrollo,
y  un conjuno de «exacciones reguladoras agrarias» que, como impuestos
de  igualación entre precios interiores y exteriores a la Comunidad, tratan de
servir a los objetivos de la Política Agraria Común (PAC).

Junto a las normas arancelarias en sentido estricto, el Derecho arancelario
común incorpora otras de diverso carácter. Tales son las referentes a los
criterios para la determinación de la duda tributaria y del «valor en aduana»
(elemento  fundamental para  la  determinación de  la  base  imponible
correspondientea los derechos del Arancel aduanero y del IVA) o las reglas
sobre  origen de las mercancías, regímenes excepcionales, importación
temporal, tráfico de  perfeccionamiento, depósitos y  zonas francas, y
procedimientos para los despachos de importación, exportación y tránsito
comunitario.
racias  a este marco institucional, la CEE puede hoy aplicar una Política
Comercial  Común (P00)  cuya  perspectiva de  futuro es  sin  duda  la
formación de un área de consumo e intercambios claramente diferenciada
frente  a terceros países. Ello conllevará necesariamente la  cesión a  la
Comunidad por parte de los Estados miembros de una importante parcela de
su  soberanía, cual es la que corresponde a su propia estrategia comercial
exterior.

La  PCC se concreta en una serie de medidas adoptadas unilateralmente lo
que constituye la «política comercial autónoma», y otro conjunto de medidas
que  son el resultado de la aplicación de los acuerdos suscritos con países
no  comunitarios o con determinadas organizaciones internacionales, las
cuales integran lo que se conoce cómo «política comercial convencional».
La  primera de dichas políticas se basa en el Arancel Aduanero Común y se
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instrumenta también a  través del  régimen general de importación de
mercancías, del  régimen de  exportación, de  las  normas de  defensa
comercial y de los ya aludidos sistemas de preferencias generalizadas. Poí
lo  que respecta al régimen de exportación de mercancías, cabe señalar que,
a  excepción de  las medidas orientadas a  la  eliminación de  posibles
subvenciones encubiertas para la defensa de las producciones propias, este
régimen posee aún un escaso grado de armonización. Las «medidas de
defensa comercial)), por su parte, tienen el fin de penalizar las prácticas que
distorsionan el funcionamiento del mercado interior, consistiendo fundamen
talmente en normas antidumping y en la aplicación de derechos compensa
torios «antisubvenciáfl».

Conviene insistir, sin embargo, en que si el desarme arancelario en el interior
del  área comunitaria y la instrumentación de una política comercial exterior
común  son condiciones necesarias para la  formación de un auténtico
mercado único, dichas medidas no son suficientes. Y no lo son porque para
lograr un mercado plenamente integrado, en el que no existan distorsiones
significativas de la competencia, es preciso eliminar también las «barreras
no  arancelarias» existentes.

Al  margen de las que se derivan de las diferencias estructurales que ofrecen
los  diversos sistemas tributarios nacionales, y de las que enseguida nos
ocuparemos tienen también ese carácter: las «ayudas estatales>) (incom
patibles con el Tratado de Roma, según sus artículos 92 y 94, cuando
distorsionan la  competencia por  consistir en  subvenciones a  ciertas
empresas o  a la  producción de determinados bienes); la  existencia de
«monopolios estatales» «compras públicas» (estas últimas cuando se
proyectan sobre la producción nacional, aun cuando lá producción exterior
comunitaria ofrezca ventajas comparativas, y  por  tanto, cuando sean
realizadas con  un claro  fin  proteccionista); las  «barreras técnicas» y
«administrativas» que dificultan o impiden la circulación de mercancías en el
ámbito de la Comunidad (tales son las que se concretan en reglas de
calidad  o  características técnicas exigibles a  los productos para  su
comercialización dentro de los mercados nacionales respectivos); y,  por
último,  la  existencia de  «carteles» y  «concentraciones de empresas»,
cuando su formación responda a factores o estímulos artificiales y no a las
exigencias estrictamente económicas de un mercado ampliado (11).

(11)  Para la evolución de la política comunitaria en materia de «cárteles» y «concentraciones
de  empresas» y su justificación véase: D. SWANN: La economía del Mercado Común,
Alianza Universidad, Madrid, 1974, pp. 62 y siguientes.
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La armonización europea de la imposición indirecta

Como recuerda Santiago Marzo Churruca, los redactores del Tratado de
Roma eran perfectamente conocedores de las distorsiones que se derivaban
de  la existencia en el ámbito fiscal europeo de diversas modalidades de
impuesto general sobre las ventas, así como de los problemas ocasionados
por  la  imposición múltiple o  en cascada, vigente en todos los países
signatarios del Tratado menos en Francia (1 2). Tales dificultades se habían
evidenciado ya en la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA),
con  motivo de la disputa entablada entre Alemania y  Francia acerca del
criterio más adecuado para gravar los productos objeto de tráfico entre las
distintas  jurisdicciones fiscales de  la  Comunidad. Francia, que  tenía
implantado en su sistema tributario el IVA, postulaba la aplicación de la regla
de  «gravamen en el país de destino», en tanto Alemania, que mantenía la
técnica de imposición acumulativa en cascada sobre las ventas, defendía el
criterio de «gravamen en el país de origen».

El  Informe del Comité Tinbergen, constituido a efectos de dirimir la cuestión,
fue  implantada mediante decisión de  la  alta  autoridad de  la  CECA,
hallándose aún en vigor. En base a la experiencia del Benelux, por otra parte,
los  redactores del Tratado de  Roma eran también conscientes de las
distorsiones fiscales generales por la diversidad de sistemas de imposición
sobre consumos específicos, y de cómo las mismas dificultaban el objetivo
del  Mercado Común. No es, pues, de extrañar la implícita prioridad que el
antes citado artículo 99 de! Tratado de Roma confirió a la armónización de
los  impuestos sobre el volumen de negocios, sobre consumos específicos
(accisas) y otros impuestos indirectos, incluidas las medidas compensatorias
aplicables a los intercambios entre los Estados miembros de la Comunidad.

No vamos a realizar aquí un análisis exhaustivo del proceso de armonización
de  la imposición indirecta, sino sólo a relacionar sus hitos fundamentales. Y
el  primero de ellos lo constituyen la primera y segunda Directivas del IVA,
aprobadas en el año 1967, y que supusieron:
a)  La supresión de los impuestos en cascada que, aplicándose acumula

tivamente en todas las fases del proceso de producción-distribución de
los  bienes, suponían un artificioso estímulo a la integración vertical de
las  empresas y unos problemas ciertamente insuperables a la hora de
practicar  los oportunos ajustes fiscales en frontera, ambos serios

(12)  S. MARZO CHURRUCA: El mercado único europeo y la armonizacIón’ fiscal, <PapeIes de
Economía EspañoIa.
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inconvenientes para la  circulación de mercancías libre de influjos
fiscales.

b)  La adopción de un IVA comunitario con estructura básica normalizada,
esto es, la implantación de un sistema común de imposición sobre el
consumo de bienes y servicios rigurosamente proporcional a su precio,
cualquiera que sea el número de transacciones del que sean objeto.

c)  La aproximación, a  plazo medio, de los tipos impositivos y  de las
desgravaciones fiscales.

Conviene precisar las características del IVA europeo introducido en 1961
como  verdadera piedra angular de un futuro sistema tributario neutral
respecto de las corrientes normas de tráfico en el área Comunitaria. La
segunda Directiva citada estableció los siguientes principios básicos:

1)  El IVA debe exigirse por la  entrega de bienes y  la prestación de
servicios  dentro del  territorio de  cada  Estado, así  como por  la
importación de bienes.

2)  Están sujetos al  Impuesto quienes independiente y  habitualmente
realicen  actividades propias de los fabricantes o  comerciantes, o
quienes  presten servicios con o sin ánimo de lucro.

3)  La base imponible del Impuesto deberá ser el  importe total de la
contraprestación debida por la entrega del bien o la prestación del
servicio o, en el caso de importaciones, por el «valor en aduana» de los
bienes importados.

4)  Los Estados miembros pueden establecer libremente los tipos imposi
tivos aplicables a las entregas de bienes y prestaciones de servicios.

5)  Los sujetos pasivos han de deducir de sus cuotas el  importe del
impuesto soportadó por sus compras.

6)  La deducción del IVA soportado por la adquisiciÓn de activos fijos
podrá realizarse inmediatamente o distribuirse entre un determinado
número de años.

7)  Las exportaciones constituirán supuestos de exención absoluta.
8)  Los  Estados miembros prodrán, previa consLilta, determinar qué

entregas de bienes y prestaciones de servicios estarán exentas del
Impuesto.

9)  Los sujetos pasivos deberán emitir facturas que documenten las
operaciones gravadas y registrar las operaciones en que intervengan.

1 0)  Los Estados miembros quedan en libertad para establecer las medidas
que consideren convenientes al objeto de prevenir el fraude, simplificar
los procedimientos, y arbitrar los regímenes especiales que consideren
convenientes en  relación con las pequeñas empresas y  con los
agricultores.
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Por  decisión del  Consejo de 21 de abril de 1970, se sustituyeron las
contribuciones voluntarias de los Estados miembros para la financiación del
presupuesto comunitario por  un  régimen de  aportaciones obligatorias
establecidas como porcentaje de la  base imponible armonizada del IVA
(originariamente del 1 % y en la actualidad del 1 ‘4 %.  Esta medida, tendente
a  dotar a la Hacienda comunitaria de unos ingresos «propios» de mayor
importancia, supuso un  impulso decisivo para que los  Estados de  la
Comunidad llegaran a un acuerdo acerca de lo que debería constituir la
base armonizada del IVA, cuya culminación fue la célebre sexta Directiva
(1977)  la  cual  estableció, en efecto, dicha magnitud en  términos de
uniformidad.

La aparición, en el año 1 985, deI Libro Blanco de la Comisión Europea sobre
la  realización del mercado interior, significó otro importante paso en el
proceso que venimos siguiendo. Las propuestas elaboradas por el expresado
organismo para la consecución de los objetivos fijados en el Libro Blanco,
pueden sintetizarse como sigue:
1)  Logro de una mayor uniformidad de las bases imponibles correspon

dientes al IVA y las accisas.
2)  Aproximación del número y nivel de los tipos impositivos correspondientes

a  ambos Impuestos.
3)  Supresión de los controles en frontera relativos a viajeros, es decir,

ampliación de las franquicias fiscales introducidas en 1969 a favor de
particulares y en relación con la importación temporal de determinados
medios de transporte, con la importación definitiva de bienes personales
en  los  supuestos de  mudanza, matrimonio o  herencia, y  con  el
combustible en los depósitos de vehículos comerciales a motor.

El Libro Blanco de 1 985 considera también la armonización de la imposición
indirecta como requisito previo para poder pasar del actual sistema de
«gravamen en el país de destino» al de «imposición en el país de origen», ya
que  suprimir las fronteras fiscales subsistiendo acusadas divergencias
nacionalesen la aplicación del IVA y de los impuestos sobre sonsumos
específicos, represente un aliciente a la evasión fiscal y el fraude.

La firma del Acta Única Europea, llevada a cabo en Bruselas el 1 7 de febrero
del  año 1986, significa el compromiso por parte de la CEE de adoptar las
medidas necesarias para establecer progresivamente el mercado interior en
el  transcurso de un período que tiene por término el 31 de diciembre de
1992. Es la propia Acta Única la que considera a dicho mercado como «un
espacio sin fronteras interiores, en el que la libre circulación de mercancías,
personas, servicios y  capitales estará garantizada de acuerdo con las
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disposiciones del presente Tratado»; y  la que encomienda al  Consejo la
adopción, a  propuesta de la  Comisión, de las normas referentes a  la
armonización de las legislaciones nacionales relativas a  los impuestos
indirectos sobre el consumo, en la medida que la misma resulta imprescindible
para el establecimiento y desarrollo del Mercado Común.

Al  objeto de dar cumplimiento a las previsiones armonizadoras del Acta
Única, la Comisión realizó diversos estudios que concluyeron, en 1 987, con
la  elaboración del Plan Cockfield, consistente en:
1)  Completar la armonización de la base imponible común del IVA, lo que

supondría la normalización de los regímenes especiales de «objetos de
colección, antigüedades y bienes usados, pequeña empresa y agricul
tu ra».

2)  Determinar los biéne y servicios a los que habrían de aplicarse los tipos
impósitivos distintos del general, y aproximar las alícuotas definiendo los
tipos  básicos y los márgenes autorizados.

3)  Concretar el régimen correspondiente a las «operaciones comunitarias»
sobre las siguientes bases: el IVA debería exigirse en el Estado en que
se  entendiese realizada cada operación sujeta a  gravamen y  sería
deducido en lá  declaración de quien soportase la  repercusión del
Impuesto, con independencia de cuál fuese el Estado miembro en el
que  se encontrara domiciliado (al objeto de mantener el principio de
gravamen en el país de destino, se proponía el establecimiento de un
sistema de  compensación para reintegrar el  importe del  impuesto
percibido en los países de donde procediesen las entregas de bienes o
las  prestaciones de servicios, a los países receptores los bienes o
servicios sujetos a gravamen):

Como  observa Santiago Marzo, la  esencia del  plan del  Libro Blanco
consiste, en primer lugar, en el  mantenimiento del principio del destino
sujetando a gravamen las exportaciones, no gravando las importaciones y
admitiendo la deducción del Impuesto exigido por el país exportador en el
país que importa los bienes y, en segundo término, la homogeneización de
los  tipos de gravamen, que sólo podrían desviarse dentro de determinados
márgenes de los tipos básicos a fijar por la Comunidad.

Las  propuestas del Plan Cockfield recibieron una fuerte contestación por
parte, sobre todo, del Reino Unido, Luxemburgo y Dinarmarca, entre otros
miembros de la Comunidad. Gran Bretaña se opuso a la supresión del tipo
cero que aplica a los productos alimenticios, proponiendo un plan alternativo
consistente en la reducción sustancial de los controles fronterizos sin previa
armonización fiscal, de forma que cada país se viera luego obligado a

—  90  —



rectificar sus tipos impositivos en función de las exigencias de la realidad. En
suma,  el  Reino Unido optó por su  conocida fórmula de  armonización
resultante y  unilateral, condicionada a  posteriori por  los dictados del
mercado. Dinarmarca, por su parte, manifestó su  preocupación por las
pérdidas recaudatorias que para ella supondría la propuesta de aproximación
de los tipos impositivos del IVA (recuérdese que el Plan Cockfield suponía la
aproximación no sólo del tipo reducido, que no podría ser inferior al 4 % ni
superiqr al 9 %, sino también la del tipo normal, con un nivel inferior del 14 %
y  no superior del 20 %).  Luxemburgo, en fin, atendiendo a su particular
posición de partida, manifestó la preocupación contraria, dado el sustancial
aumento de la presión tributaria que en su caso produciría la aplicación del
Plan.

La  oposición al  Plan Cockfield llevó a  la  necesidad de replantear su
contenido  buscando soluciones más flexibles. Tal  es  el  origen de  la
propuesta Scrivener, recogida en la Comunicación de 1 6 de mayo de 1 989,
sobre consecución del mercado interior y aproximación de los impuestos
indirectos. En síntesis, el nuevo proyecto —que ha sido examinado por el
Consejo de Ministros de Economía y Hacienda en junio de este mismo año,
acordando la creación de un grupo de trabajo presidido por Jean Lemierre,
y  a cuyas principales conclusiones nos referiremos enseguida—, propugna
la  fijación libre del tipo normal del IVA a partir de un nivel mínimo del 14%
y  el 20 % del Plan Cockfield. En relación con los impuestos sobre consumos
específicos, propone que los tipos únicos previstos en este último Plan sean
sustituidos por tipos mínimos o bandas de tipos, dentro de las cuales cada
país  pueda fijar el  nivel propio que considere oportuno. La propuesta
Scrivener incluye también una simplificación notable del mecanismo de
compensación entre las diferentes jurirdicciones fiscales, en el supuesto de
operaciones intracomunitarias.

Los debates mantenidos por el Consejo en su reunión del pasado día 6 de
octubre en torno al informe elaborado por el grupo de trabajo presidido por
Lemierre, han cuajado en una serie de conclusiones sobre la abolición de
las fronteras fiscales, entre las que cabe destacar la que considera que la
implantación del sistema de imposición en el país de origen, sostenido por la
Comisión, presupone el cumplimiento de unas condiciones que no llegarán
hasta el año 1 993, circunstancia por la cual el Consejo estima que hasta ese
año  ha de seguir. aplicándose el criterio de gravamen en el país de destino
en  relación con toda a imposición indirecta.

A  la vista de cuanto antecede, es evidente que no puede hablarse de pleno
éxito  en el proceso de armonización de los impuestos indirectos, sino de
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logros parciales aunque fundamentales. Se cuenta, en efecto, con un IVA de
base armonizada como gravamen común y general sobre el consumo, y con
un  sistema de  impuestos sobre consumos específicos relativamente
simplificado. Puede aventurarse que, al margen delas dificultades existentes
para la aplicación del criterio de gravamen en el país de origen hasta el año
1 993, la política comunitar.ia de armonización fiscal hasta ese año no se
desviará demasiado de la pauta trazada por el Plan Scrivener. Es posible
que,  para superar la oposición británica en relación con el  IVA, pueda
autorizarse excepcionalmente un tipo impositivo cero, por razones sociales,
para  los alimentos, ropa de niño y  otros productos básicos, actualmente
exonerados de gravamen tanto en Gran Bretaña como en Irlanda.

Para los demás productos sometidos al tipo reducido, los Estados miembros
podrán optar por el tipo que prefieran dentro de una «horquilla» comprendida,
más o menos, entre el 4 % y el 9 %.  Es probable también que la «horquilla»
inicialmente prevista para el tipo normal-sea abandonada, como decíamos,
y  sustituida por un tipo mínimo alrededor del 1 5 %.  Por tratarse de un tipo
mínimo, cada Estado podrá establecer por encima de ese nivel según sus
conveniencias,, resolviéndose el  problema de Dinamarca y  de Francia,
preocupadas por la caída de su recaudación impositiva.

En  cuanto a los controles fronterizos, la propuesta Scrivener prevé una
simplificación progresiva de los mismos hasta su total desaparición el 31 de
diciembre de 1992. No parece, sin embargo, garantizada la consecución
absoluta de este objetivo, pues la existencia de dichos controles obedece’
también  a  motivos extrafiscales difíciles de  superar, como son  los
relacionados con la  problemática migratoria, la  seguridad nacional y  el
tráfico de drogas. Además, para los países que se oponen al sistema de
«cámara de compensación» y propugnan la exención de las importaciones
con  posterior liquidación del IVA (»sistema de pago diferido» del Impuesto)
el  mantenimiento de las fronteras fiscales, aunque limitado, resulta necesario,
pues sería preciso, en todo caso, liquidar el Impuesto en frontera, al menos,
en  los-supuestos de importación para el consumo (13).

En  todo caso, la  sustitución de la  complicada idea de  la  cámara de
compensacn  para las diferencias de IVA entre los Estados miembros por
el  de restitución calculada de modo simple en base a las estadísticas
comerciales de los mismos;que es el  sistema por el  que se inclinó la

-   Comisión Europea en su reunión del pasado mes de mayo, apunta en la
misma dirección.

(13)  Ibid. apartado A-2,  -
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Otra cuestión es la de la ampliación de las franquicias fiscalespara viajeros,
prevista hasta 1 00.000 pesetas para 1 990 y hasta 200.000, en 1 992. En el
año  1 993 las franquicias serían absolutas.

Finalmente, y  por  lo  que  se refiere a  los impuestos sobre consumos
específicos, el criterio mantenido hasta ahora por la Comisión dista mucho
de  pretender una  armonización suficiente. Desde luego, la  idea  de
establecer tipos únicos parece definitivamente superada, y sustituida por la
fijación bien de tipos mínimos, bien de «horquillas» de tipos que tengan en
cuenta la particular posición de partida de cada país. Las bases del Plan
pueden resumirse en los siguientes puntos:
1)  Exigencia de impuestos especiales sobre los hidrocarburos, el tabaco,

el  alcohol, el vino y la cerveza.
2)  Aplicación de  estos impuestos «en destino» y  eliminación de las

fronteras  fiscales mediante la  aplicación combinada de depósitos
fiscales y de precintas.

3)  Abandono del principio de gravamen uniforme.
4)  Mantenimiento del régimen de franquicia para las importaciones en

régimen de viajeros, dentro del área comunitaria.
5)  Mantenimiento de tiendas libres de impuestos para viajes dentro de la

Comunidad.

Sobre las anteriores bases, el Pleno de la Comisión Europea celebrado a
finales del pasado mes de octubre aprobó un proyecto de directiva fijando
un  sistema de «mínimos» al  que todos los Estados miembros deberán
adaptarse, y  un conjunto de «objetivos» a medio plazo hacia el que los
mismos habrán de converger en sucesivos retoques tributarios. El cuadro 4,
p.  94, recoge los tipos mínimos, objetivo previsto en relación con los 5
impuestos del sistema, así como la situación actual de España en esta
materia. Dicho cuadro es bien elocuente acerca del esfuerzo que nuestro
país tendrá que realizar para adaptarse a las exigencias comunitarias y de
sus prestimibles efectos sobre determinados sectores productivos.

La armonización de los impuestos directos

El  artículo 67 del Tratado de Roma estableció el  principio de supresión
progresiva, entre los  Estados miembros, de  las  restricciones al  libre
movimiento de capitales pertenecientes a las personas en ellos residentes,
así  como las discriminaciones de  trato por  razón de  nacionalidad o
residencia de las partes o del lugar de colocación de los capitales. Y en el
artículo  1 00 consideró, de forma bien explícita, la  aproximación de las
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Cuadro 4.—Tipos mínimos y objetivos previstos en relación con los impuestos del
sistema.

Productos
.

Espana
Actual

Propuesta

Mínimo

comunitaria

Objetivo

Vino (litro) 0 12 24
Alcohol para licor (litro) 401 1 .454 1 .287
Cerveza (litro) 3 12 24
Cigarrillos (paquete) 1,8 39 56
Gasolina 33 43 44
Gasolina sin plomo — 37 38
Gas-oil 16 22 23
Gas-oil, calefacción 5 6 6
Fuel-oil (kg.) 0 2 2
Gas 3,5 10 11

Fuente: Comisión Europea.

legislaciones nacionales que  afectaran al  libre  establecimiento o  al
funcionamiento del Mercado Común. Se trataba de una clara referencia a la
necesidad de armonizar los impuestos directos de los distintos sistemas
tributarios nacionales.

Sin embargo, la Comisión no ha mostrado la misma decisión y tenacidad en
este  campo que en el  de la imposición indirecta, y  ello a  pesar de las
recomendaciones que, según hemos visto, formuló ya el Informe Neumark
en  1 962. Las razones de este hecho pueden encontrarse, desde luego, en la
natural resistencia de los Estados miembros a ceder una importante parcela
de  su soberanía tributaria —aunque, probablemente, este motivo no tendría
por  qué haber afectado mucho más al  proceso de armonización de los
impuestos directos que al de los indirectos— y en las consecuencias que
sobre el reparto de la carga tributaria entre el trabajo y el capital conlleva
normalmente todo retoque del sistema de imposición directa (1 4). Pero más
relevante  debe considerarse la  circunstancia de  que, sobre todo los
Impuestos sobre la Renta de las Sociedades y de las Personas Físicas, se
han convertido durante las pasadas décadas en los instrumentos básicos de
las  diversas políticas fiscales nacionales. Siendo esto así, no debe extrañar
la  ralentización de la política armonizadora que, más tarde o más temprano,
deberá alcanzar a los Impuestos sobre la Renta y el Capital de los diferentes
Estados.

(14)  J.  F. CORONA Y  F. VALERA: Armonización fiscal en la Comunidad Europea, Ed. Ariel,
Barcelona,  1989, pp. 127-128.
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Con independencia de las recomendaciones en este sentido contenidas en
el  Informe Naumark, puede afirmarse que el  origen de los intentos de
armonización de los impuestos que inciden sobre la libertad de establecimiento
y  el movimiento de capitales, se remonta al Informe Segré, publicado en el
año  1 966, al que seguirían otros, como los elaborados por los comités
presididos por Van den Tempel (1970) y Burke, este último en respuesta al
anterior. Lo cierto es que fueron las conclusiones del Comité Segré las que
dieron lugar al programa para la armonización de los impuestos directos
presentado por la Comisión Europea en 1967.

Dicho programa se tradujo en la elaboración de una serie de propuestas de
directiva referentes a:
1)  La  armonización del  régimen fiscal  aplicable a  las  fusiones de

empresas, a las escisiones y  a las contribuciones de activos entre
sociedades  residentes en  distintos  Estados  miembros  (enero
de  1969).

2)  El  sistema común de  tributación de  empresas matrices y  filiales
establecidas en los distintos países (de la misma fecha).

3)  La armonización del tipo de gravamen del Impuesto sobre Sociedades
y  de la retención de Impuestos sobre los Dividendos (julio de 1 975).

4)  El establecimiento de un sistema arbitral para la eliminación de la doble
imposición en los casos de ajustes por transferencias de beneficios
entre sociedades vinculadas (noviembre de 1 976).

5)  La armonización de régimen aplicable a las instituciones de inversión
colectiva  en el  Impuesto sobre Sociedades y  en  la  retención de
Impuestos sobre los Dividendos (julio de 1978).

6)  La armonización del régimen fiscal de la compensación por pérdidas de
ejercicios anteriores (junio de 1 985).

Más  recientemente, en 1988, la  Comisión ha publicado un borrador de
propuesta de directiva para la  armonización de la  base imponible del
Impuesto sobre Sociedades.

Como observa Santiago Marzo, la simple enumeración del título de los
anteriores documentos y  sus fechas de presentación demuestran que el
tema  al  que se refieren no constituye una seria preocupación para la
Comunidad, y que probablemente transcurrirá bastante tiempo hasta que
pueda  contarse con un  Derecho derivado armonizador en materia de
Impuesto sobre Sociedades.

Las  divergencias existentes entre los distintos impuestos nacionales sobre
la  renta delas personas físicas tampoco han supuesto una preocupación
especial  para la Comisión, en parte por su menor incidencia sobre la
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competencia y  en parte también por considerarse este ámbito tributario
reservado para la  instrumentación de las políticas económica y  social
propias de cada país. No obstante, la explícita renncia  a la armonización
integral de la  imposición personal sobre la rentano  se ha considerado
incompatible con  un  cierto  grado de  armonización de  determinados
aspectos de la misma más directamente relacionados con el objetivo del
mercado único. Así, los referentes a los métodos de determinación de la
base  imponible del  impuesto en el  caso de actividades comerciales e
industriales, que  pueden sin  duda ocasionar apreciables distorsiones
fiscales internacionales; o la disparidad de criterios en cuanto al gravamen
de  las  rentas salariales en  el  supuesto de  «trabajadores fronterizos»
(trabajadores .que  perciben rentas por  empleos ejercidos en  Estados
cómunitarios distintos del de su  residencia habitual, retornando a  éste
diariameñte; o trabajadores desplazados temporalmente, por tiempo superior
a  un tercio de los días del año natural, fuera de su Estado de residencia).

En orden a las distorsiones que afectan. a la libre circulación de capitales,
debe destacarse la falta de neutralidad existente en la tributación ahorro,
derivada, sobre todo, de las disparidades que ofrecen los diversos sistemas
de  retención en la fuente aplicados a los rendimientos del capital mobiliario,
así como de la doble imposición de los dividendos. Estos últimos aspectos
han  de ejercer, si  no se corrigen adecuadamente, una influencia muy
notable en la asignación intracomunitaria de la inversión a partir del mes de
julio  de 1 990, momento a partir del cual se ha decidido ya la eliminación de
todos  los  obstáculos a  la  movilidad de  los  capitales en el  área de
Comunidad.
Para  la  armonización fiscal relacionada con la  libre circulación de los
trabajadores se cuenta con una propuesta de directiva, del 21 de diciembre
de  1 979, cuyas previsiones pueden resumirse del modo siguiente:
1)  En cuanto a los trabajadores fronterizos, sus rentas salariales deberán

ser  gravadas por el Estado donde los mismos residan, sin perjuicio de
que el Estado donde ejerzan la actividad remunerada pueda aplicarles
retenciones en la fuente no superiores a las que correspondan a los
trabajadores en él residentes. Dicha  retención habrá de tenerse en
cuenta én la liquidación del impuesto aplicado en el país de residencia
de  los trabajadores, practicándose la deducción íntegra de la misma,
por  lo que si su cuantía superase el impuesto exigible en el país de
residencia, el Estado respectivo deberá reembolsar al sujeto pasivo el
exceso de tributación practicado. En tal supuesto, los Estados afectados
—el  de residencia del trabajador y  el del lugar de obtención de la
renta— acordarán el reparto mutuo de los ingresos fiscales y de los
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importes reembolsados, y, en ausencia de acUerdo específico, ingresos
y  reembolsos serán repartidos a tenor de lo previsto en los convenios
para evitar la doble imposición internacional.

2)  Por lo que se refiere a  los trabajadores no fronterizos que, siendo
residentes en un Estado miembro, sean gravados por otro en función de
rendimientos del trabajo dependiente o de pensiones y otras remunera
ciones análogas por razón de un empleo anterior, públicó o privado, los
convenidos de doble imposición comunitarios admiten este sistema (el
de gravamen en la fuente de los rendimientos) pero reconocen también
la  potestad tributaria del Estado de residencia del trabajador, siempre
que  dicho Estado evite  la  doble imposición absoluta mediante la
aplicación del método de imputación de las cantidades retenidas o a
través  de  la  oportuna exención. La  citada propuesta de  directiva
pretende, por otra parte, que el gravamen de las rentas salariales por el
Estado  de  la fuente no sea superior a  la  que correspondería, en
condiciones análogas, a sus propios residentes, procediendo, en todo
caso,  la aplicación a los trabajadores no residentes de los mismos
beneficios fiscales (exenciones; bonificaciones y deducciones) recono
cidos a quienes tienen su residencia efectiva en él país que practica la
retención. A tales efectos, este último deberá considerar al cónyuge e
hijos del trabajador como residentes en su jurisdicción.

3)  Una  última previsión en  esta materia consiste en  que cuando la
legislación fiscal de cualquier Estado miembro contemple alguna clase
de  desgravación en  el  Impuesto sobre la  Renta Personal, como
consecuencia de  aportaciones del sujeto pasivo a  sociedades de
seguros, fondos de pensiones, etc., el hecho de que su titular resida en
otro  Estado miembro no suponga la pérdida de la desgravación.

El  Estado de la fuente podráexigir, sin embargo, que el beneficiario de la
desgravación sea sometido al control fiscal correspondiente y que el mismo
cumpla  idénticas obligaciones a  las  previstas para  los  beneficiarios
residentes.
Otro tema de gran trascendencia a efectos de conseguir que la circulación
de  capitales no se vea alteradapór la simple búsqueda de. economías de
opción fiscal, es la armonización tributaria del ahorro. En este sentido, el
Consejo de Europa, en su reunión de Luxemburgo del pasado 9 de octubre,
propuso la generalización de un sistema de retenciones en el origen con un
tipo  máximo del  15 % aplicable a  los «intereses», y  un refuerzo de la
cooperación entre las Administraciones tributarias nacionales para combatir
el  fraude fiscal. Ha de advertirse que el  concepto de «intereses» que
considera  la  correspondiente propuesta de  directiva elaborada por  la
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Comiión,  se refiere a los rendimientos del capital mobiliario en su sentido
más  amplio, y  que, en consecuencia, incluye también los «rendimientos
implícitos» de activos financieros emitidos al  descuento, dados por  la
diferencia entre su precio de emisión y su precio de reembolso. La fuerte
oposición de Luxemburgo a la citada propuesta de directiva y las objeciones
presentadas a  la  misma por el  Reino Unido, Alemania y  Holanda, no
permiten augurar un pronto acuerdo comunitario sobre la tributación del
ahorro.

Algunas implicaciones de la armonización fiscal europea para España

La  armonización fiscal  conlieva, naturalmente, una restricción de  las
soberanías tributarias de los países que a ella se someten, y ello quiere
decir,  entre otras cosas, que las posibilidades de reforma futura de los
sistemas fiscales de los  Estados miembros de  la  CEE van a  quedar
sensiblemente limitadas. Lo mismo cabe decir del margen de maniobra con
que cada Estado ha de contar para la instrumentación de su propia política
fiscal, como medio de dirigir la coyuntura económica. Desde luego, el grado
de  armonización alcanzado por los sistemas tributarios de la Europa de los
«Doce», según hemos podido comprobar, no ha llegado todavía al  nivel
necesariojara que esas limitaciones ejerzan toda su influencia. Es cierto que,
como subrayan los profesores Albi, Rodríguez y Rubio, desde 1971 la CEE
ha  logrado importantes acuerdos en esta materia (determinación de una
base  imponible homogénea para el  IVA; armonización del  campo de
aplicación y de las modalidades de imposición sobre consumos específicos;
armonización de ciertos impuestos susceptibles de condicionar los movi
mientos de capitales en el interior del área; maduración de los proyectos
para armonizar la estructura del Impuesto de Sociedades; y ampliación de
las  franquicias fiscales fronterizas) pero es  igualmehte cierto  que  la
armonización pendiente incluso en  lo  que respecta a  estos mismos
Impuestos, es todavía de gran magnitud.
Podría incluso decirse que los acuerdos que quedan por lograr armonización
de  los tipos impositivos del  IVA y  de  los impuestos sobre consumos
específicos, régimen fiscal de las sociedades, tributación del ahorro, etc., no
son  precisamente los menos conflictivos. En este sentido cabría añadir que
la  frontera temporal de 1 993, fijada para la consecución del mercado único,
quizá esté demasiado cercana en relación con las posibilidades reales de
alcanzar una fiscalidad europea exenta de distorsiones significativas sobre
la  competencia. (15).

(1 5)  E. ALBI, J.  A. RODR1GUEZ ‘,‘  J.  J. RUBIO: Nuevas reformas fiscales. Uná experiencia para
España, p. 266.
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No  obstante, si partimos del pronóstico más optimista respecto al futuro
inmediato de la  armonización proyectada, podemos establecer algunas
conclusiones de interés para el caso de España. A corto plazo, la presumible
armonización de los tipos ¡mpositivos del IVA y de los Impuestos sobre
Consumos Específicos, en la línea apuntada por las últimas propuestas de
directiva, ha de llevar a un sensible incremento de la presión fisca’ indirecta
ejercida en nuestro país. Debe recordarse que la reforma tributaria española
iniciada en el año 1977, entre otras aportaciones, supuso una sensible
mejora de la relación recaudatoria entre impuestos directos e indirectos
como signo de un cierto progreso en el sistema de reparto de la carga fiscal.
Dicha  relación se  ha  igualado a  la  unidad en  1988, según datos
provisionales del Ministerio de Economía y Hacienda, y cualquier aumento
significativo d  la recaudación indirecta respecto a la directa conileva un
peligroso deslizamiento hacia posiciones más regresivas de nuestro sistema
tibutario.

Se  ha dicho, por otra parte, que ese incremento no pretendido de la
capacidad recaudatoria de nuestros impuestos sobre el consumo, al que ha
de  llevarnos el pie forzado de su armonización, podría aprovecharse para
aligerar el  peso, sobre todo, de la  imposición personal sobre la  renta,
procediéndose a la por tantos solicitada reforma del IRPF. La historia de la
fiscalidad española no ofrece, desde luego, precedentes en ese sentido, ni
la crónica situación deficitaria de nuestro sector público parece aconsejarlo,
salvo  que se acometa un drástico recorte de sus gastos. Con todo, la
ocasión no parece desdeñable.

También a corto plazo, y dadas las restricciones que a la política monetaria
española ha impuesto la integración de la peseta en el SME, la inevitable
política  de ajuste que reclama la situación económica de nuestro país
supondrá, sin duda, un necesario refuerzo de la política fiscal coyuntural,
pero es evidente que el margen de maniobra de esta política puede verse
notablemente reducido por el proceso de armonización de nuestro cuadro
tributario.

Sin  embargo, a plazo más largo, cabe abrigar la esperanza de que ese
mismo proceso de armonización fiscal europeo, con independencia de la
proximidad de sus logros, esté introduciendo ya a nuestro sistema tributario
en  una dinámica reformadora más acorde con las exigencias de la mejor
fiscalidad  que hoy impera’ en  países tan  estrechamente vinculados al
nuestro, y que por nuestro própio impulso quizá no llegásemos a alcanzar.
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